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N° Ref. CAT-PD01-SUM-SCM-001_17/035 
Caldera, 02 de Junio de 2017 
 
Señor 
Fernando Arroyo A. 
Jefe de Planificación Hídrica Cantidad 
Administrador de Contrato 

 

Referencia: Respuesta Carta MLCC VPSAC N° 40-2017 - Reposición Suministro Agua Desalada en 
Mal Paso. 

 

De nuestra consideración: 

 

En relación al tema de la referencia y complementando lo informado en reunión del 16 de mayo del 
2017 según registra minuta N° 030 que adjuntamos, el programa de reparación y reanudación de 
suministro es el siguiente: 

 

Aguas CAP estará en condiciones desde el 03 de junio del 2017  para realizar la reanudación de 
suministro de agua a Mal Paso, sujeto a la confirmación de Caserones en relación a la disponibilidad 
de la JVRC para recibir el agua, situación que solicitamos se informe con una antelación de 2 días 
para realizar las coordinaciones operativas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se continuará con los trabajos de reparación de la infraestructura dañada 
según el programa presentado. Todas estas actividades no impactarán en la entrega de agua y 
disponibilidad del sistema en Mal Paso. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente de usted 

 
 
 
 

Denis Concha Pezo 
Subgerente de Operaciones 

Aguas CAP 

Area

1 Estación de Recepción ER4 (Mal Paso) - Acueducto Tierra Amarilla 15 22 29 5 12 19 26 3 10 17 24 31

1,1 Movimiento de Tierra (Limpieza para habilitar suministro) Si

1,2 Reparación Infraestructura y Piping (No impacta suministro de agua) No

1,3 Reparación y Suministros Sala Eléctrica (No impacta suministro de agua) No

1,4 OOCC -  Estación ER4 (No impacta suministro de agua) No

2 Trazado Acueducto - Acueducto Tierra Amarilla

2,1 Reparación Caminos y Movimiento de Tierra No

2,2 OOCC - Reparación Camaras Fibra Óptica y Drenajes No

3 Planta Desalinizadora

3,1 Reparación Camino Acceso Planta Desalinizadora No

3,2 Reparación y Limpieza Filtraciones de Oficina Central No
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